
ENTRE:

CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES

NO. 22

De una parte LA DiRECCION GENERAL DE US ESCUELAS VOCACIONALES D|
LAS FUERZAS ARMADAS YLA POLICIA NACIONAL (DIGEV), con domicilio oficial
establecido en la Carretera Mella, Kilómetro 16 % San Isidro, Municipio Santo

Domingo Este, Provincia Santo Domingo, Institución del Estado Dominicano, creada

mediante la Ley No. 205, de fecha 10 Junio del año 1966, representada por su
Director General, General de Brigada JUAN JOSE OTAÑO JIMENEZ E.R.D (DEM),
de nacionalidad dominicano, mayor de edad, casado, militar, portador de la Cédula de
Identidad Personal No. domiciliado y residente en el Distrito Nacional,
quien para los fines del presente Contrato, se denominará DIGEV, se denominará la
entidad Contratante, o porsu nombre completo.

De la otra parte ALV COMERCIAL, SRL RNC:131-054447, sociedad comercial
organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana con
su domicilio soda! y asiento en la Carretera Mella No. 619 Km.16, San Isidro,
Municipio Santo Domingo Este, Municipio Santo Domingo Este, República
Dominicana, debidamente representada para los fines del presente Contrato por su
Gerente el señor, PEDRO RAUL HERNANDEZ GARCIA, dominicano, mayor de
edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.
domiciliado y residente en la Calle Miguel 2do. Apto. 1-8 Las Praderas, D.N.,
República Dominicana, de conformidad con la Asamblea General Extraordinaria de
fecha Dieciséis (16) del mesde Junio delaño Dos Mil Dieciséis (2016), quien paralos
fines del presente Contrato, se denominará "EL PROVEEDOR". // .

// ->

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES

PREÁMBULO
POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto delaño dos mil seis
(2006), sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis
(06) del mes de diciembre del año dos mil seis (2006), establece entre los
Procedimientos de Selección, Comparación de Precios.

POR CUANTO; Aque la referida Ley, en su Artículo 16, numeral 1, estableceademás
que; "Comparación de Precios". Es el procedimiento administrativo mediante el cual
las entidades del Estado realizan un llamado público y abierto, convocando a los
interesados para que formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará la más
conveniente conforme a los pliegos de condiciones correspondientes.

POR CUANTO: Resolución, PNP-01-2021 contentivade los umbrales.
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POR CUANTO: A que la referida Resolución establece que superado el monto de
985,748.99 la compra o contratación deberá realizarse mediante COMPARACION
DE PRECIO.

POR CUANTO: el día Diecisiete (17) hasta el día Veinticuatro (24) del mes Mayo del
año Dos Mil Veintiuno (2021), estuvieron disponibles para todos los interesados los
Términos de Referencia para la referida Comparación de Precios.

PORCUANTO: Que hasta el día Veintiséis (26) del mes de Mayo hasta las 08:00 a.m.
del año Dos Mil Veintiuno (2021), se procedió a la recepción de las Ofertas Técnicas
"Sobre A"yEconómicas "Sobre B".

POR CUANTO: Que desde el día Veintiséis (26) al día Veintisiete (27) del mes de
mayo del año Dos Mil Veintiuno (2021) se procedió a la apertura y lectura de los
sobres "Sobre/A"/"Sobre B".

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de las propuestas
presentadas, el Comité de Compras y Contrataciones mediante acta de Adjudicación
No. Dieciséis (16), de fecha (08) del mes de junio del año Dos Mil Veintiuno (2021) le
adjudico a la Compañía, ALV COMERCIAL, RNC: 131-05444-7, para la Adquisición
de materiales de ferretería y construcción diferentes trabajos de remodeiación,
construcción, ampliación, reparación, remozamiento e instalaciones eléctricas
en esta Sede Central y en las Escuelas Vocacionales de Pedernales, Castillo y
Bani.

POR CUANTO: A que el día Ocho (08) del mes de junio del año Dos mil Veintiuno
(2021) LA ENTIDAD CONTRATANTE, procedió a la notificación del resultado de la
Comparación de Precios para laadquisición materiales de ferretería y construcción.

PORCUANTO; Enfecha (21) de mayo del año 2021 EL PROVEEDOR constituyó la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, correspondiente al uno (1%) del monto
total adjudicado, en cumplimiento a la disposición del Artículo 112 del Reglamento de
Aplicación de la Ley, emitido mediante el Decreto 543-12, de fecha seis (06) de
Septiembre del dos mil doce (2012).

POR LO TANTO, yen el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral / \
del presente Contrato,
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US PARTES HAN CONVENIDO YPACTADO LO SIGUIENTE: H-^3 fe" iB ^ *

ARTÍCUL01: DEFINICIONES EINTERPRETACIONES. B ^ o.

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se
entenderá que significan lo que expresa a continuación:

Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consi^[P¡bles;:.p§ra el
funcionamiento de los Entes Estatales. <0

Contrato: El presente documento.



Crorioqrama de Entrega de Cantidades Adjudicadas: Documento emitido por la
Entidad Contratante que establece las cantidades y fechas de entregas de los
productos adjudicados a que deberá sujetarse el Proveedor.

Máxima Autoridad Eiecutiva: El titular o representante legal de la LA DIRECCION
GENERAL DE LAS ESCUELAS VOCACIONALES DE LAS FUERZAS ARMADAS Y

LA POLICIA NACIONAL (DIGEV).

Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades
del Estado realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para
que formulen propuestas, de entre las cuales seleccionarán la más conveniente
conforme a los Pliegos de Condiciones correspondientes. Las Licitaciones Públicas
podrán ser intemacionales o nacionales.

Licitación Pública Nacional: Es toda Licitación Pública que va dirigida a los suplidores
nacionales o extranjeros domiciliados legalmente en el país.

Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o
jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso solo aplica para la compra
de bienes comunescon especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras
menores.

Montodel Contrato: El monto convenido y pactado para la ejecución del contrato.

Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica que presenta credenciales a los
finesde participar en un procedimiento de contratación.

Proveedor: Oferente/Proponente que habiendo participado en la Comparación de
precios, resulta adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo a las
bases administrativas.

Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente, se harán
conforme al plazo establecido en lostémninos de referencia.

ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.-

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato,
yEL PROVEEDOR reconoce cada uno deéstos como parte intrínseca del mismo: \0 ^ 0/

a) El Contrato propiamente dicho. //<
b) Pliego de condiciones Especificas y sus anexos. » ^
c) El cronograma deentrega de lascantidades adjudicadas. Ü 5 ' í ^

i e r-\ 1- i *

ARTÍCULO 3: OBJETO.- "v.
i-•,j n"'o

EL PROVEEDOR, por medio del presente Contrato se compromete a vender y LA " " ' '
DIRECCION GENERAL DE LAS ESCUELAS VOCACIONALES DE LAS Fl^RZAS
ARMADAS YLA POLICIA NACIONAL (DIGEV), a suvez, se compromgtefá'jcomprari^
los artículos detallados a continuación, bajo las condiciones que adelante
indican:



DISTRIBUCION DE MATERIALES DE FERRETERIA Y CGNSTRUCCION POR LAS
ESCUELAS INDICADAS ABAJO:

DISTRIBUCION POR ESCUELAS

No. Cantidad Unidad Descripción Sede Central Castillo Pedernales Bani

1 1 Unidad Bomba Ladrona Vonder 1/2 Hp 1

2 5 Unidad Llave P/Orinal Newprof 5

3 10 Unidad Llave Sencilla Tipo Nitco P/Lavamanos 10

4 2 Unidad Lona Newprof 5X6 Pies 2

5 2 Unidad Malla Electro Soldada 493 Lbs 2

6 10 Unidad Mota Anti gotas Lico 10

7 10 Unidad Perfiles 1/ 1/2x11/2 2 5 3

8 10 Unidad Perfiles 3x3 Grueso 3 4 3

9 10 Unidad Pieza Caoba Tabla Larga Ad 2x10 10

10 10 Unidad Pieza Caoba Tabla Larga Ad 2x13 10

11 10 Unidad Pieza Caoba Tabla Larga Ad 4x4x10 10

12 10 Galones Pintura Esmalte Blanco 10

13 10 Galones Pintura Semigloss Blanco Hueso 10

14
28 Cubos

Pintura Semigloss Verde Manzana 5
Galones 28

15 5 Unidad Pistola P/Pintar Sagola 5

16 15 Unidad Planchuelas De 3x1/4 7 8

17 10 Unidad Playwood 3/4x4x8 Rojo 10

18 47 Unidad Playwood Hidrófugo De 3/4x4x8 47

19 21 Unidad Playwood Brasil 11/2X4X8 21

20 5 Galones Relleno Gris Power Rider 3 2

21 5 Galones Sealer Tropical 5

22 10 Pies Tabla 1x8x12 Pino Americano 10

23 10 Pies Tablas Pino Bruto Tratado 11/2x10x16 10

24 15 Pies Tablas Pino Bruto Tratado 1x12x14 10

25 5 Unidad Tape Scott Súper 33 5

26 25 Galones Thinner Tropical 8 9 8

27 10 Unidad Tola Hg De 1/16x4x8 10

28 20 Unidad Tubo Hg De 11/2x20 Redondo 8 2 10

29 5 Unidad Tubo Presión 3/4 5

30 5 Unidad Válvula Completa 1/2 5

31 5 Unidad Válvula Completa 3/4 5

32 2 Atado Varilla 1/2x20 22.5 Quintal 2

33 32 Quintal Varilla 3/8x20 32

34 60 Libra Clavo de acero de 2 1/2 25 15 20

35 22 Unidad Lámpara led 2x4 superficial 72w 22 y
-- "

36 10 Unidad Lámpara led 2x2 superficial 48w 10 // -•
37 40 Unidad Tubo p/malla ciclónica 11/2x1 1/2x15 10 20 Xo •• •
38 5 Unidad Tubo hg de 2 redondo de 20 Xs.- -...
39 90 Libra Alambre picado 90 ,'/ •

1

40 500 Unidad Aro 12X30 500

41 5 Unidad Angulares de 11/2X3/16 5 W - "X i

42 10 Pies Tabla caoba larga 2X7 10 w .

EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de del bien requeridos (íe^dnfolroi&áa
con el Cronograma de Entrega de las Cantidades Adjudicadas. El biei '̂tjue integran eL;'*í
objeto del presente Contrato, deberán reunir los requisitos de calidad y-pre^ntagi^ "'
establecidos en los términos de referencia. \ j
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ARTÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO.-

El precio total convenido de los artículos indicados en el Artículo Tr^s^"(03)'del,."
presente Contrato asciende al monto de RD$1, 546,454.90, (ÜN MILLON,
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CjNCÜÉNTA
CUATRO PESOS CON 90/100 PESOS.) \ r " f

\ ' '
LA DIRECCION GENERAL DE LAS ESCUEUS VOCACIONALES DE US;
FUERZAS ARMADAS YLA POLICIA NACIONAL (DIGEV), hará los desembolsos en
la medida en que EL PROVEEDOR realice la entrega del bien requerido yconforme a
la forma de pago establecida más adelante. El presupuestodel presente contrato no
genera obligación de pago de su totalidad por parte de LA DIRECCION GENERAL
DE LAS ESCUEUS VOCACIONALES DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LA

POLICIA NACIONAL (DIGEV), siendo éste meramente indicativo y procediendo la
obligación de pago exclusivamente en atención a las unidades efectivamente
suministradas en condiciones óptimas.

ARTÍCULO 5: CONDICIONES DE PAGO.-

Los pagos serán realizados en Pesos Dominicanos. Los pagos se realizarán con
posterioridad a la entrega mensual a presentación de facturas, verificadas y
aprobadas, del bien requerido, según se indica anteriormente.

Formade pago a presentación de facturas

EL PROVEEDOR noestará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse
en virtud del presente Contrato.

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA.-

El presentecontrato tiene una fecha de vigencia de Tres (3) meses a partir de lafirma
del mismo, y/o hasta completar la cantidad solicitada, siempre que no excede el
tiempode vigencia estipulado.

ARTICULO 7: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-

Losderechos y obligaciones de cada una de LAS PARTES son las que constan en el
referido Pliego de Condiciones Especificas que regulan el presente Contrato.

ARTÍCULO 8: GARANTIA.-

Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato, EL PROVEEDOR, en fechi
Veintiséis (26) de mayo del año del año 2021, hace formal entrega de una garantiax
bancaria a favor de la DIRECCION GENERAL DE LAS ESCUELAS VOCACIONALES,
cumplimiento con lo establecido en el Artículo 112 del Reglamento de Aplicación
aprobado mediante Decreto no. 543-12, por un valor de Quince mil setecientos
sesenta y seis pesos con 92/100 RD$ 15,766.92 equivalente al Uno por ciento (1%)
del monto adjudicado.

Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a la
DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS VOCACIONALES en caso de
incumplimiento, que determinará en todo caso la ejecución de la Garantía,
independientemente del restode acciones que legalmente proceden.








